
 
 
 
 
 
 
 
Discapacidad: una historia nueva 
 
 
Este programa “Discapacidad: una historia nueva” es la traducción al 
español del programa de la BBC Radio 4 “Disability: A New History”, 
producido por Elizabeth Burke para Loftus Media. 
 
Es parte de un proyecto denominado “La discapacidad desde el enfoque 
basado en derechos: consolidando el trabajo en red en América Latina y el 
Caribe”, llevado a cabo por La Red Iberoamericana de Entidades de 
Personas con Discapacidad Física y la Confederación Española de Personas 
con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE), y financiado por la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo1 y la 
Fundación ONCE.  
 
En sus 10 capítulos, historiadores e historiadoras exploran las voces del 
pasado de las personas con discapacidad en el Reino Unido y evidencian 
las actitudes y el trato que se reservaba a este colectivo. 
La historia es más compleja y matizada de lo se pudiera pensar, se 
encuentra simpatía y verdadera empatía hacia la discapacidad, así como 
miedo y rechazo. 
Cada capítulo trata un tema distinto y describe las últimas investigaciones 
llevadas a cabo sobre la discapacidad en el pasado, reportando testimonios 
de primera mano sobre qué significaba vivir con una discapacidad en los 
siglos XVIII y IX. 
 
La mayoría de las fuentes de esta investigación sólo ahora han sido 
descubiertas e interpretadas por los historiadores e historiadoras. 
 
El programa incluye entrevistas con investigadores e investigadoras, 
chistes, poesías, cartas y documentos varios de la época.  
También muestra la terminología que se usaba entonces con respecto a la 
discapacidad en una sociedad donde aún no existía el concepto del 
“políticamente correcto”.   
 
El resultado es revelador, impactante y a menudo muy divertido. 
 
                                                           
1 El contenido de dicho programa es responsabilidad exclusiva de COCEMFE y La Red Iberoamericana 
de Entidades de Personas con Discapacidad Física y no refleja necesariamente la opinión de la AECID. 

                                


